
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
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Radicado 05001 31 10 001 2020 00364 00 

 

En consideración al memorial que antecede, en el cual la curadora ad – 

litem nombrada justifica el rechazo del encargo designado, este despacho 

procede nuevamente a DESIGNAR curador ad – litem a la demandada 

KATHERINE PÉREZ FLÓREZ, en consecuencia, se procede a nombrar, de la 

lista de auxiliares de la justicia a la Dra. ELIZABETH CRISTINA VÁSQUEZ 

ESTRADA, localizable en la carrera 42 N° 59 – 121 de Medellín, Ant; teléfonos 

celulares 3136752677 y 3148720882, correo electrónico 

abogadoacristina@hotmail.com, quien actuará como curadora ad litem 

de la citada demandada.  

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, la designada deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

Comuníquesele su nombramiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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